CONFERENCIA REGIONAL ANDINA DE ECOTURISMO

CONCLUSIONES
TEMA1: AREAS NATURALES PROTEGIDAS

Taller 1: Condiciones y roles para la planificación del ecoturismo en Áreas Naturales Protegidas

1. El ecoturismo en ANPs, dentro de una visión integral de desarrollo del turismo en los países andinos, debiera respaldarse en políticas de Estado que busquen armonizar la conservación de la biodiversidad y el respeto a las poblaciones locales, con el beneficio económico que puede ofrecer el aprovechamiento turístico de estas áreas. Estas políticas debieran expresarse en un marco normativo-institucional que asegure: 

· La cogestión de las ANPs junto con las poblaciones locales, con una clara estrategia participativa y de concertación entre todos los actores involucrados: Estado nacional, gobiernos locales, comunidades, empresas privadas y ONGs.

· La existencia y aplicación efectiva de normas para limitar, supervisar y sancionar rigurosamente las actividades que pongan en peligro la conservación de las ANPs y agredan los legítimos derechos de las poblaciones locales que habitan en estas áreas. Clara delimitación y zonificación de las ANPs con elementos tangibles.

· La clara identificación de potencialidades turísticas bajo criterios de sostenibilidad económica, ambiental y social, para reconocer en qué ANPs puede promoverse y planificarse el ecoturismo, y bajo qué condiciones. En algunas ANPs con niveles significativos de pobreza, la actividad ecoturística puede ser una importante alternativa para mejorar el nivel de ingresos y calidad de vida de la población local.

· La dotación de recursos humanos, económicos y logísticos suficientes para que las instituciones públicas con responsabilidades en la conservación y aprovechamiento turístico sostenible de las ANPs, puedan cumplir adecuadamente sus funciones.

· La elaboración de planes de uso turístico de las ANPs que incorporen obligatoriamente estudios de impacto ambiental para establecer sus capacidades de carga o los límites aceptables de cambio en cada caso. Las políticas de tarifas pueden utilizarse en función de la estacionalidad y de la infraestructura y servicios ofrecidos, pero también para asegurar que no se extralimite la máxima capacidad de recepción de turistas en las áreas protegidas.

· La educación ambiental, la capacitación y la asesoría a todos los actores involucrados y en todos los niveles necesarios para la gestión sostenible del ecoturismo en las ANPs. Un aspecto central, junto con la valoración y protección de la diversidad natural, es el respeto y difusión de los valores socioculturales de las poblaciones locales, para contribuir a reforzar su identidad cultural y superar todas las formas de racismo y subestimación ciudadana que persisten aún en varios de nuestros países. Igualmente importante es reconocer y respetar los derechos a la propiedad intelectual que tienen las culturas locales, sin cuyo consentimiento no debiera ofrecerse, usarse o comercializarse ningún producto que les pertenece.

· La implementación de mecanismos para la mejor distribución de los beneficios del aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, particularmente para las poblaciones indígenas y colonos que habitan en estas áreas. Asesoramiento a la población local para el impulso de microproyectos empresariales propios y capacitación en todo los aspectos. Promoción y apoyo a la artesanía local.

2. Hemos definido a los actores del ecoturismo en ANPs, sus roles y compromisos deseables, de la siguiente manera:

	Actores
	Roles
	Compromisos deseables

	Comunidades: organizaciones de base, empresas indígenas, comunidades nativas, ONGs indígenas y campesinas
	Cumplir  el reglamento de ANP

Conservar los RRNN.

Respetar los acuerdos pactados

Cumplir y respetar la zonificación ecoturística 
	Desarrollar sus economías usando sosteniblemente los RRNN de las ANPs

Conservar tradiciones, formas de vida y autenticidad: reforzar su identidad

	ONGs


	Ayudar a comunidades y gobiernos locales en la identificación y elaboración de proyectos

Cubrir los costos incrementales

Canalizar apoyo técnico y financiero para los proyectos
	Generar capacidades locales para el desarrollo y gestión de servicios turísticos

Capacitación en gestión empresarial a las poblaciones locales

Promover el mejoramiento de la economía indígena y campesina, partiendo de sus propios recursos naturales y de sus propios conocimientos y cosmovisión

Alianzas estratégicas con organizaciones de la población local y empresas privadas

	Gobiernos locales
	Conducir un plan estratégico participativo y concertado de desarrollo ecoturístico
	Promover consensos y espacios de concertación para la el uso turístico sostenible de las ANPs

Velar por la conservación de la biodiversidad y el respeto a las poblaciones locales

	Gobierno Central
	Aprobación de políticas y normas para regular y vigilar las actividades turísticas, y sancionar las infracciones y delitos contra la conservación de las ANPs 

Educación ambiental

Coordinar y promover la concertación de todos los actores involucrados
	Incrementar su rol tuitivo

Concertar y establecer códigos de ética para los turistas y empresas de turismo

Hacer cumplir efectivamente la ley para todos los actores por igual

Implementar una adecuada infraestructura vial, portuaria y aeroportuaria

	Empresa privada: agentes de viaje, operadores de turismo, medios de transporte
	Capta corrientes de turistas

Difusión de programas

Contrata y brinda servicios turísticos ofrecidos

Traslado de turistas  

Provisiones y emergencias
	Promover la participación de población local en la gestión de las ANPs

Promover la capacitación y coordinación con comunidades

Ser social y ecológicamente responsable, compartiendo sus beneficios con la población local

	Medios de comunicación y difusión
	Informar, difundir y ayudar a la educación de la población
	Contribuir a crear conciencia ambiental y a valorar el ecoturismo

	Turistas


	Hacer uso responsable de los atractivos turísticos de las ANPs y con respeto hacia las poblaciones locales
	Respeto y valoración de las ANPs y las poblaciones locales


3. Se recomienda que la planificación del ecoturismo sostenible en ANPs, considere los siguientes pasos:

· Un diagnóstico que partiendo de la evaluación de recursos naturales y culturales, de un inventario de infraestructura y servicios, y de la identificación de actores, permita establecer una línea de base para elaborar el Plan Maestro de Manejo de la ANP.

· Este Plan Maestro, que incluye visión, objetivos estratégicos y zonificación, permitirá trabajar el plan de uso y, por ende, el plan de uso turístico.

· El Plan de uso turístico, a partir de su visión, objetivos, normativa, programas, actividades e infraestructura necesaria, permitirá definir el tipo de turismo a desarrollar, en base al cual se podrá establecer el plan de sitio (para cada lugar turístico identificado)

· Este plan de sitio deberá considerar obligatoriamente el análisis de impacto ambiental y determinar limites aceptables de cambio para cada caso.

· Con este marco de gestión vienen ya las fases de implementación, monitoreo y evaluación (impactos ambientales, culturales, etc), y reajustes.

Taller 2: Desarrollo del producto y marketing del ecoturismo en Áreas Naturales Protegidas

1. Entre las ventajas comparativas del producto ecoturístico en ANPs, de cumplirse las condiciones antes señaladas, destacamos:

· Marco normativo nacional coherente con la conservación y el desarrollo sostenible

· Marco legal (plan maestro, plan de uso turístico, etc) establecido e implementado

· Gestión eficiente del ANP

· Personal capacitado y suficiente

· Recursos económicos disponibles

· Monitoreo y evaluación

· Concertación entre los diferentes actores involucrados

· Fortalecimiento de la cultura local

· Mayor posibilidad de involucramiento de la población local

· Mayor seguridad para la inversión

· Mayor atractivo turístico (flora y fauna)

· Mejores posibilidades de financiamiento

· Mayores posibilidades de investigación

· Existencia de información de base confiable y actualizada

· Mayor respaldo gubernamental

· Posibilidad de mayor apoyo institucional (técnico)

· Mayor garantía de sostenibilidad del producto ecoturístico

· Mejores oportunidades de desarrollar alianzas estratégicas

· Mayores posibilidades de asegurar la certificación

· Ventajas competitivas en el marketing del producto, siempre que concerten todos los actores.

2. Para optimizar el uso de estas ventajas, el ecoturismo en ANPs debiera tener los siguientes componentes esenciales (características del producto):

· Acorde con el plan de uso turístico del ANP

· Estudio de factibilidad aprobado

· Estudio de impacto ambiental aprobado

· Participación local en la gestión y prestación de servicios

· Generación de ingresos para la reinversión en la “conservación” de ANPs

· Mejorar la calidad de vida mediante la capacitación y generación de ingresos

· Planes de educación ambiental e interpretación

· Monitoreo e investigación para la toma de medidas preventivas y correctivas

· Generación de conciencia ambiental en todos los actores

· Fortalecimiento de la identidad cultural

· Rentabilidad económica

· Inventario de atractivos

· Investigación de mercados (perfil del turista)

· Desarrollo de producto ecoturístico

· Plan de marketing

· Promoción y comercialización

· Retroalimentación (niveles de satisfacción del turista)

· Gestión ambiental

· Implementación de energías limpias y renovables

· Infraestructura de calidad y en armonía con el medio ambiente natural y cultural

· Calidad en la prestación de servicios

· Mejoramiento del producto en base a niveles de satisfacción del cliente

· Valorización y utilización de bienes y servicios locales

3. Entre las estrategias para la comercialización del producto ecoturístico en ANPs, hemos definido las siguientes:

· Crear y posicionar marca de ecoturismo distintiva para las ANPs de Latinoamérica, tanto de la Amazonía como de la sierra y otras regiones naturales. 

· Difundir información real del producto ANP Latinoamericano.  Ferias nacionales e internacionales – Portal – Publicaciones. Comercialización vía Internet es una buena y fácil herramienta.

· Alianzas estratégicas: Gobiernos - Comunidades Locales - ONGs

· Incluir valor agregado al producto ANP.  Proyectos de conservación y de alternativas para la comunidad.

· Se debe considerar el segmento del mercado y tipo de turistas para el producto turístico en ANPs, y la capacidad de carga debe manejarse como garantía de conservación del recurso. Establecer marketing asociativo para asegurar el numero de camas y capacidad de carga, y así evitar impactos negativos. El turismo en ANP no puede ser masivo, y para no sobre pasar los límites de carga permitida, se debe hacer ecoturismo dentro y fuera del ANP.

Taller 3: Regulación y monitoreo del ecoturismo en 
Áreas Naturales Protegidas

1. Sugerimos las siguientes propuestas para mejorar la normatividad que regule la actividad ecoturística en ANPs:

· Participación de todos los actores, para lograr identificación con las normas (consultas públicas).

· Enfatizar la participación de comunidades indígenas y locales en las decisiones (participación activa).

· Empezar con el conocimiento de la realidad nacional: problemas de tierra, concesiones, participación de las comunidades, uso de recursos naturales, idiosincrasia de pobladores, valores y costumbres, titulación de tierras.

· Consultas a comunidades locales y a la comunidad científica previamente a la aprobación del plan de manejo ecoturístico.

· Zonificación y ordenamiento territorial.

· Incorporar estudios científicos para elaborar una línea de base que nos ayude a minimizar los conflictos por el uso de tierras.

2. El monitoreo de la actividad turística en las ANPs, debería considerar:

· Partir de una línea de base (titulación, inventario de recursos, etc.) y definir indicadores en función del tipo de actividad turística: orientada a la cultura (impactos sobre las comunidades), o a la naturaleza (impactos sobre medio ambiente)

· Dentro de las normas se debe considerar la distribución justa de lo que recauda el ente central, en función de la actividad de cada ANP.

3. Siendo necesaria la medición de impactos del ecoturismo en ANPs, solo será posible si es que se dispone de:

· Personal y presupuesto adecuados

· Uso de soporte tecnológico, por ejemplo: sistema de información geográfica, y

· Definición de indicadores adecuados: sociales, económicos, ambientales y culturales. 


Taller 4: Costos y beneficios del ecoturismo para la conservación de las Áreas Naturales Protegidas

1. Hemos identificado como los principales beneficios potenciales del ecoturismo en ANPs, los siguientes:

· Apoya economías derivadas, como artesanías

· Genera empleo directo e indirecto, y ayuda a mejorar la calidad de vida de los pobladores del ANP

· Incrementa autoestima de las poblaciones locales

· Producto de exportación

· Promueve y propicia la investigación

· Brinda servicios ambientales y recreación

· Produce ingresos directos a la administración de las ANPs

· Conservación y preservación de la biodiversidad en las ANPs

· Promueve proyectos de manejo de los recursos naturales

· Repoblamiento de fauna

· Genera capacitación profesional

· Incorpora a la sociedad civil en la gestión de las ANPs

· Estimula el aporte de donaciones para la conservación de las ANPs

· Contribuye a formar una buena imagen para el país.

2. Estos beneficios potenciales podrían maximizarse si se llevan a cabo las siguientes propuestas:

· Tener políticas de Estado que apoyen, faciliten y promuevan el desarrollo de la actividad turística

· Tener una imagen de marca como destino ecoturístico, con la que nos proyectemos

· Mejorar la participación de la sociedad civil

· Usar a las  ANPs como íconos que sirvan en actividades de marketing

· Capacitación a los pobladores locales en el manejo del ecoturismo

· Valorizar el conocimiento local

· Servicios turísticos realizados por las comunidades

· Participación de los diferentes actores en el planteamiento de los planes de manejo, al igual que en el monitoreo y evaluación

· Incrementar el número de guardaparques y mejorar el control dentro de las ANPs

· Inventario de la biodiversidad que existe en las ANPs

· Incrementar la información científica y tener buenos programas de interpretación

· Creación de lugares recreativos con calidad de servicio

· Mejorar y apoyar el acceso al mercado de iniciativas locales
· Inventariar y sistematizar la información de los RRNN

· Educación a pobladores locales para la conservación de los RRNN
· Capacitación al personal del Estado que trabaja en las ANPs

· Valorización económicas de los RRNN dentro de las ANPs

· Promover la generación de beneficios en las comunidades a través de las empresas operadoras.

· Capacitación a las poblaciones locales en saneamiento ambiental.

· Crear estaciones biológicas.

3. Junto a los beneficios señalados, ubicamos los siguientes costos que podría tener la actividad ecoturística en ANPs:

· La pérdida de biodiversidad y diversidad cultural en las ANPs

· La contaminación de las fuentes de agua y suelos, y contaminación sonora sonoras

· La perdida de identidad cultural (modificación de patrones de comportamiento)

· La economía de la comunidad local se puede ver afectada por el consumismo.

4. Estos costos podrían ser minimizados, poniendo en práctica:

· El manejo sostenible de RRNN en las ANPs

· La reglamentación nacional de Áreas Protegidas disponibles para la actividad turística

· La capacitación a los actores involucrados en ecoturismo

· El rescate y defensa de los valores socio – culturales de las poblaciones locales del ANP (lengua, medicina tradicional, costumbres, etc.)

TEMA 2: EL DESARROLLO DEL ECOTURISMO DESDE LAS COMUNIDADES LOCALES

Taller 1: Condiciones y roles para el desarrollo sostenible del ecoturismo en comunidades locales

Para trabajar con éxito el ecoturismo, las comunidades locales debieran tener y desarrollar las siguientes condiciones y capacidades básicas:

· Condiciones

· Estructura social y política sólida (comunidad bien organizada)

· Identidad cultural definida (valoración cultural/ orgullo)

· Predisposición de la comunidad (interés) y compromiso

· Atractivos culturales y naturales de propiedad de la comunidad (sin problemas de tenencia), en buen estado de conservación

· Cumplir el Convenio 169 de la OIT

· Lograr acuerdos con instituciones para la profesionalización vía becas a miembros de la comunidad  

· Garantizar y promover el patrimonio cultural.

· Capacitación

· Sensibilización local sobre aspectos de conservación y turismo

· Capacitación a diferentes niveles (administración, guías, etc.)

· Capacitación especializada en gestión de eco–empresas y captación de fondos (por ej. mediante convenios con universidades para capacitación y asesoría técnica)

· Inclusión de temas ambientales en la currícula educativa.

Taller 2: Regulación y monitoreo de los impactos del ecoturismo desde las comunidades locales

1. En la definición de los esquemas de regulación del turismo, las comunidades locales debieran participar estableciendo alianzas (cooperación con ONG, ,municipios, empresas, universidades, y otras comunidades), con el objetivo: de lograr una capacitación especializada para que estén en condiciones de participar en todos los niveles de la gestión turística, incluida la regulación.

2. La actividad turística puede impactar positivamente en los siguientes aspectos sociales y culturales:

· Revaloriza y fortalece la identidad cultural

· Contribuye al rescate de costumbres, lengua, creencias, música, etc.

· Estimula el arraigo al “suelo”

· Promueve la conservación del patrimonio cultural

· Mejora la calidad de vida.

3. Pero también, el turismo podría tener los siguientes impactos negativos:

· Exclusión en la gestión y participación de utilidades

· Pérdida de patrones culturales. Abandono de actividades tradicionales

· Conflictos internos en la comunidad

· Polarización por intereses

· Pérdida de roles.

· Violencia, prostitución, crimen, drogas

· Alteración de relaciones género

· Migración a centros de desarrollo ecoturístico

· Mercantilización y falta de veracidad de la cultura

· Manipulación e imposición externa.

4. Como estrategias para reducir el riesgo de los impactos negativos y optimizar los impactos positivos, las comunidades locales deberían:

· Promover la interrelación, intercambio de experiencias y conocimientos

· Incrementar sus capacidades técnicas

· Reforzar y revalorar las organizaciones comunales tradicionales

· Crear alianzas con diferentes actores

· Fortalecer la autoestima colectiva.

5. Entre las condiciones básicas o pre-requisitos necesarios para mitigar los impactos negativos del ecoturismo en comunidades locales, destacamos:

· La existencia de Planes de desarrollo turístico

· Capacitación empresarial: gestión, servicios, educación ambiental y sistemas participativos de gestión

· Monitoreo de la actividad turística (indicadores sociales y ambientales)

· Desarrollo y aplicación de códigos de ética para los actores

· Incentivar y promover la cultura local.

Taller 3: Desarrollo del producto y marketing del ecoturismo en comunidades locales

1. Para conocer si la comunidad local tiene recursos para desarrollar producto turístico, es necesario:

· Realizar un inventario participativo de recursos, incluido el inventario de usos y prácticas de la comunidad

· Identificar los atractivos:

Histórico-Cultural: Monumentos históricos, restos arqueológicos, danzas autóctonas, espiritualidad y cosmovisión indígena

Paisajes naturales. Lagunas. Nevados

Flora y fauna (Ornitología)

· Identificar capacidad instalada: Recursos naturales, personal, equipo e infraestructura

· Evaluar la factibilidad, en función del mercado turístico.

2. Es importante identificar las actividades promocionables para la actividad turística en las comunidades locales, entendiendo que son aquellas que:

· Contribuyen al conocimiento de su cultura, costumbres, atractivos turísticos, etc., manteniendo la identidad cultural local

· Ayudan al desarrollo de las comunidades

· Incluyen gestión empresarial comunitaria o capacidad de autogestión

· Generan una distribución equitativa de utilidades

· Ayudan a la conservación ambiental y cultural.

3. Para identificar los segmentos de mercado para el turismo comunitario, planteamos:

· Estudios cualitativos y cuantitativos. (encuestas – entrevistas – focus group)

· Identificar clientes potenciales (demanda); identificar a grupos interesados (estudiantes, grupos especializados)

· Alianzas con ONGs para que participen en la investigación de mercado, debido al amplio conocimiento de sus ámbitos de trabajo.

4. Los siguientes son los elementos y herramientas que debería incluir una estrategia de marketing desde las comunidades locales:

· Alianzas estratégicas entre distintas comunidades (formando corredores)

· Involucrar al cliente mayorista (intermediario) siendo ellos los mayores conocedores de la demanda; la comunidad debe ser acompañada durante todo el proceso

· FAM TRIPS, viajes organizados con clientes finales.

5. Entre las condiciones básicas que hemos reconocido para impulsar el ecoturismo en comunidades locales, señalamos:

· Que los gobiernos legislen normas y se cumplan

· Consultas al interior de la comunidad

· Definir el rol de la comunidad

· Capacitación en idiomas administración / marketing / operación

· Identificar capacidades locales

· Equidad de género en toma de decisiones

· Organizaciones de base fortalecidas

· Consenso social y reglas claras (internas y externas a la comunidad)

· Financiamiento oportuno y accesible

· Capacitación y asesoramiento

· Sensibilización ambiental, social y cultural

· Conocer el entorno socio – cultural.

Taller 4: Costos y beneficios para la conservación ambiental y cultural

1. Para la prevención y mitigación de impactos socio-culturales y ambientales en las comunidades, se requiere:

· Estudios que permitan definir una Línea de Base

· Fortalecimiento de la identidad étnica local.

· Transparencia en la gestión (económica)

· Involucrar al municipio en la prevención del impacto y planeamiento y desarrollo turístico

· Valorización y priorización del turismo por parte del gobierno central y local.

2. Por su parte, para asegurar la sostenibilidad del ecoturismo las comunidades locales deberían:

· Reconocer que el ecoturismo es sólo una alternativa

· Tener una organización sólida

· Asegurar la participación de toda la comunidad

· Tener visión y misión claras basadas en el conocimiento real de recursos y capacidades

· Fortalecer su capacidad (autoestima, liderazgo, sensibilización), reconociendo su necesidad permanente de capacitación técnica.

TEMA 3: PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO EN LA ACTIVIDAD ECOTURÍSTICA

Taller 1: Modelo de gestión de la empresa ecoturística

1. Las empresas dedicadas al ecoturismo debieran conducirse bajo el siguiente marco conceptual

· Interiorizar una definición clara y uniforme de lo que es el ecoturismo y comprometerse para su aplicación.

· Contar con una misión y visión claras y viables y metas definidas en el corto, mediano y largo plazo.

· Contar con conocimientos sobre aspectos ambientales y bases legales (marco normativo para la operación del ecoturismo).

· Exhibir ética ambiental y responsabilidad social.

2. Del mismo modo, estas empresas debieran tener como marco operativo:

· Excelente conocimiento del mercado en el que se desea posicionar el producto.

· Producto ecoturístico bien definido, viable y competitivo.

· Brindar servicios de excelente calidad, incluyendo un programa de interpretación ambiental.

· Personal calificado.

· Estructura administrativa, sólida y con capacidad de una gestión eficiente.

· Contar con las bases para una eficiente comercialización.

· Contar con un capital base que se retroalimente  (soporte económico).

· Contar con apoyo estratégico mediante la formación de alianzas.

· Basar sus actividades en el plan de manejo del área y plan de uso turístico en el uso de ANPs.

3. Dentro de estos marcos será posible armonizar la necesaria rentabilidad de la actividad privada con la responsabilidad ecológica y social que debiera tener el ecoturismo. Es decir, demostrando que el ecoturismo es un buen negocio, a través de un manejo profesional adecuado del medio ambiente; incluyendo el desarrollo de alianzas estratégicas entre la empresa, comunidades locales y entes financieros; y el compromiso de un monitoreo y retroalimentación constante a fin de minimizar impactos y asegurar la sostenibilidad.

Taller 2: Directrices de auto-regulación, certificación, acreditación y etiquetado 

1. Desde el punto de vista empresarial, hemos encontrado las siguientes ventajas de la certificación ecoturística:

· Diferencial con empresas no certificadas

· Prestigio

· Garantiza la seguridad de servicios de calidad

· Crea confianza en turistas y visitantes

· Crea credibilidad financiera y funcional

· Desarrollo de una cultura de calidad

· Incremento en la toma de decisiones en el destino turístico

· Amplitud en campo empresarial por la cobertura que posee

· Mejor calidad a menor costo operativo.

2. La certificación de la actividad ecoturística puede ser una efectiva herramienta de marketing, en tanto favorece: Lograr un reconocimiento internacional, captar segmentos de mercado con sensibilidad social y ambiental, y obtener mejores precios al ofrecer un “producto garantizado”. Además, facilita el posicionamiento en un nicho de mercado estratégico.

3. Para ello, existen algunos pre-requisitos o condiciones básicas que debieran existir, como son:

· La “certificación” debe ser validada, reconocida y promocionada internacionalmente

· Que las normas sean acordes con realidades locales, nacionales y regionales

· Que los actores interioricen los valores de calidad

· Participación voluntaria de los involucrados para definir criterios y componentes de certificación

· Sensibilización y capacitación

· Adecuadamente coordinada, supervisada y sometida a evaluación y ajuste

· Que exista difusión y socialización de las experiencias en marcha

· Aplicación gradual

· Procedimientos claros y competencias gubernamentales bien definidas: una sola autoridad.

4. Identificamos, finalmente, los siguientes componentes de un proceso de certificación de la actividad turística:

· Ambientales: Suelo, agua, aire, RRNN (hidrobiológicos); desechos (orgánicos, inorgánicos); energía (renovable, solar, eólica, etc.). Cerrar ciclos.
· Culturales: Arqueología. Productos locales – valorar: vestuario, gastronomía, danzas, cantos, ceremonias, forma de vida cotidiana.

· Sociales: Participación comunitaria. Estructura organizacional: Roles. Complementar actividades tradicionales. 

· Infraestructura: Arquitectura típica local, elementos autóctonos (uso sostenible de madera); sistemas de racionalización: agua y energía; clasificación del recurso de acuerdo a su uso (si el agua se va a beber, debe ser hervida: calidad óptima; si es para lavar ropa, no necesita ser hervida); equipos amigables ambientalmente.

· Servicios: Nivel de capacitación de los prestadores del servicio. Reglamentos internos –  Códigos de conducta.

· Legales: Cumplimiento de normas existentes (externas e internas). Gradualidad.

· Económicos: Justicia social, equidad, distribución, Empleos permanentes. Máximo beneficio local.

Taller 3: Desarrollo del producto sostenible y marketing

1. Para diversificar y fortalecer los productos ecoturísticos, compatibilizándolos con los segmentos de mercado identificados, se requiere:

· Estudio de mercados: - oferta – demanda (perfil del ecoturista)

· Identificación de nichos y segmentos

· Desarrollo / adaptación de productos innovadores orientados a intereses especiales

· Circuitos adicionales – alianza con otros productos

· Mejora de calidad de los servicios básicos (infraestructura, agua, luz, etc.)

· Capacitación del personal, en especial en el tema ambiental
· Continuo perfeccionamiento de calidad del producto
· Acceso a certificación que lo convierte en producto competitivo

· Adopción de marcas

· Desarrollo de estrategias de marketing enfocadas hacia los distintos nichos y segmentos

· Difusión y promoción de los lugares atractivos

2. Los siguientes mecanismos pueden utilizarse para promover el marketing del ecoturismo a nivel nacional y regional andino:

· Dirigido a Mayoristas:

· Ferias internacionales

· Innovación en oferta: uso de multimedia

· Fan Press (Medios especializados)

· Dirigido al Consumidor final:

· Planificación del calendario de la oferta

· Ofertas integradas por grupos de interés común

· Medios: Revistas especializadas, Internet.

Taller 4: Condiciones para la participación del sector privado

1. El Estado puede incentivar el desarrollo de empresas de ecoturismo, a través de:

· Capacitación, legislación adecuada, asesoramiento y promoción

· Generación de condiciones favorables para atraer inversiones: accesibilidad, servicios básicos, garantía de seguridad

· Mejorar las vías y medios de comunicación (nuevas tecnologías)

· Incentivos de diferente manera, información, apoyo financiero

· Otorgar facilidades tributarias (incentivos a las empresas)

· Reducción de impuestos como premio por la protección de áreas naturales

· Facilitar procesos de formación de empresas, otorgando concesiones oportunas

· Facilitar los trámites, generar procesos de información para desarrollar inversión

· Promover y facilitar el desarrollo del ecoturismo en las mesas de concertación con participación de las comunidades y empresas privadas

· Integrar capacidades de universidades y empresas: Capacitación e investigación.

2. Por su parte, el sector privado debiera estar en condiciones de cumplir los siguientes compromisos:

· Respeto y aplicación de las normas legales vigentes

· Asunción y cumplimiento de compromisos culturales, económicos, políticos y ambientales

· Negociación concertada: Trío comunidad – empresa – ONG

· Concertación entre el sector privado y comunidad local (acuerdos por ambas partes)

· Recuperar y valorar la identidad cultural

· Invertir con garantías de seguridad

· Inversión : Desarrollo – fortalecimiento – capacitación – recuperación, etc.

· Reciprocidad y co-responsabilidad entre empresa y comunidad local

· Transparencia de sus intereses y acciones ante la comunidad

· Planificación y gestión con participación de la comunidad.

TEMA 4:  POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO DEL ECOTURISMO EN LA REGIÓN ANDINA

Taller 1: Involucramiento del sector privado y publico : condiciones básicas para el turismo sostenible

1. El compromiso de los actores resulta fundamental para el desarrollo del turismo sostenible, destacando en particular los siguientes:

	Actores
	Compromisos deseables

	COMUNIDADES (POBLACIONES LOCALES)


	· Valorar su identidad cultural

· Cuidar su ecosistema

· Involucrarse en el monitoreo

· Capacitarse

	GOBIERNO LOCAL / REGIONAL / NACIONAL
	· Planeamiento administrativo y operativo

· Coordinación intersectorial

· Responsabilidad social : FACILITACIÓN (Acceso, transporte, incentivos, capacitación y financiamiento)

· Plan Nacional de turismo, reglas claras, incentivos, regulaciones

	UNIVERSIDADES / ACADEMIA
	· Investigación, capacitación, formulación de proyectos

· Difusión

· Intercambio de experiencias

· Desarrollo tecnológico

	EMPRESA PRIVADA
	· Cumplimiento de normatividad y contratos

· Responsabilidad social

· Difusión / comercialización

· Monitoreo e investigación

	ONGs
	· Facilitadores de procesos empresa– comunidad

· Formulación de proyectos

· Búsqueda de fondos

· Concertación inter – institucional

· Asesoramiento técnico y capacitación

· Monitoreo e investigación en las ANPs

· Difusión

	TURISTAS


	· Respeto a la identidad cultural y contribución

· Respeto al medio ambiente y contribución

· Cumplir código de ética del turista

	COOPERACIÓN INTERNACIONAL
	· Capitalización

· Acuerdos bilaterales y multilaterales

· Capacitación

· Inversión


2. Las políticas gubernamentales de apoyo al ecoturismo debieran considerar para la región andina:

· Normar regulaciones y códigos de ética (para empresa y turistas)

· Normar el comportamiento eco – empresarial (actitudes, hechos)

· Definir certificación y control de calidad con validez internacional

· Crear un sitio web con un listado de empresas clasificadas y certificadas

· Asegurar respaldo para el acceso a financiamiento para el desarrollo de proyectos de ecoturismo

· Compromiso de promoción de destinos ecoturísticos (previa identificación y priorización)

· Incentivar conciencia ambiental y turística a todo nivel

· Permanente actualización de normas.

· Asegurar seguridad para el turista (contra la delincuencia, estafas, etc.)

· Establecer penalidades reales (efectivas) por incumplimientos de la ley.

Taller 2: Planificación del ecoturismo en base al ordenamiento territorial y planes de desarrollo integral 

1. El ordenamiento territorial debiera hacerse por cuencas hidrográficas, y la planificación integral del desarrollo debe considerar la participación local y la pluriculturalidad, involucrando tanto al sector público como al privado. Este proceso debe hacerse bajo un claro enfoque descentralista y que apunte a los desarrollos regionales. 

2. Es esencial construir un diagnóstico y visión de futuro, como herramientas de planificación y gestión, haciendo uso también de tecnologías de información geográfica: imágenes satelitales,  fotos aéreas, cartas nacionales, etc.

3. Además, debe realizarse la delimitación territorial para la actividad turística, a partir de la cual se puede proyectar corredores eco turísticos. La zonificación y la existencia de una base de  datos actualizada, ambos utilizando términos estandarizados, resultan imprescindibles. Estas son herramientas para mejorar la capacidad de manejar sosteniblemente los recursos naturales.

Taller 3: Coordinación regional: Estrategias regionales comunes

1. Para el impulso de estas estrategias comunes, se ha identificado los siguientes actores y organismos claves en la Región andina:

· Comunidad Andina (políticas de estado) CAMARA ANDINA DE TURISMO

· OIT  (trabaja con comunidades y Estados firmantes)

· Ministerios de turismo de cada país y organismos de promoción turística

· Ministerio de medio ambiente o concejos

· Ministerio de relaciones exteriores o embajadas

· Ministerios de educación

· Organismos de regulación de RRNN

· Organizaciones de comunidades locales (indígenas, nativas, campesinas, poblaciones locales)

· Organismos internacionales (OMT. PNUMA, PNUD, UNESCO, MAB, etc)

· Organismos financieros (BID, Banco Mundial – GEF – KFW, Fondo de Financiamiento, CAF).

· Cooperación Internacional

· Gobiernos Regionales, locales y comunales

· Empresa privada (confederaciones, cámaras, gremios, asociaciones de ecoturismo

· Universidades – Centro de investigación, centros culturales (museos)

· ONGs (CI, TIES, FN, etc) locales, andinas, internacionales

· Redes de mecanismos de intercambio.

Taller 4: Fuentes de financiamiento para el desarrollo del ecoturismo

1. El primer paso debiera ser la identificación de las posibles fuentes de financiamiento a corto, mediano y largo plazo. Entre estas fuentes, tenemos: Banco Mundial, BID, USAID, CAF y Empresas Privadas. 

2. A corto plazo, es posible recurrir a fondos de la Banca privada, Acuerdos bilaterales y multilaterales, y Fundaciones privadas internacionales. A largo plazo, tal vez se podría pensar en agencias de cooperación que actúen en cada país o en toda la región.

3. Como canalizadores de estos recursos financieros podrían actuar tanto instituciones públicas como privadas (ONGs).

4. Para la gestión ante cualquiera de estas fuentes, resultan condiciones necesarias: (1) Identificar las fuentes de financiamiento, (2) Manejar información de calendario, términos de referencia y líneas de trabajo de cada fuente, (3) Identificar potencialidades y necesidades locales, (5) Saber formular los proyectos (“Saber Hacer”: Capacitación), y (5) Establecer consorcios o alianzas estratégicas, de acuerdo a la envergadura de los proyectos a financiar.

Lima, 07 de febrero de 2001
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